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La presidenta de la Comunidad de Madrid ha avanzado esta rebaja 
fiscal durante una visita al Salón de Arte Moderno (SAM) 

 
Díaz Ayuso anuncia la bonificación del 100% 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 
en la compraventa de obras de arte 
 

• “España no puede penalizar a sus galerías y artistas frente 
a sus competidores europeos y no puede trasladar al sector 
una sensación permanente de incertidumbre”, ha subrayado 

• Esta medida contribuye a crear un entorno fiscal más 
favorable para los agentes culturales, frente a barreras 
tributarias dependientes del Estado como el IVA del 21% 

• Se aplica a la compra y venta de obras que han sido objeto 
de transacciones previas y que se realiza a través de galerías 
especializadas y marchantes 

• Producirá un ahorro estimado en torno a 700.000 euros 
para los contribuyentes dedicados a esta actividad 

• Responde a una demanda del sector para reforzar su 
competitividad en el mercado internacional 

• La región concentra el 30% de todas las galerías de arte 
que operan en el mercado español, el quinto a nivel europeo 
 
4 de marzo de 2026.- La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz 
Ayuso, ha anunciado hoy que el Gobierno regional bonificará el 100% del 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales Onerosas (ITPO) aplicado a la 
compraventa de obras de arte que se realiza a través de galerías especializadas 
y marchantes. “España no puede penalizar a sus galerías y a sus artistas frente 
a sus competidores europeos y no puede trasladar al sector una sensación 
permanente de incertidumbre”, ha señalado la jefa del Ejecutivo autonómico.  
 
Díaz Ayuso ha avanzado esta rebaja fiscal durante una visita al Salón de Arte 
Moderno (SAM), que se celebra hasta el 8 de marzo en el Círculo de Bellas 
Artes, una iniciativa del galerista y anticuario Jorge Alcolea consolidada ya en su 
IX edición como una de las citas que tienen lugar alrededor de la Feria 
Internacional de Arte Contemporáneo ARCO. 
 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

La eliminación del actual gravamen del 4% producirá un ahorro total estimado 
en torno a los 700.000 euros. Al mismo tiempo, permitirá avanzar en la 
consolidación de la región como líder en el mercado del arte, un ámbito en el 
que ya se encuentra a la cabeza a nivel nacional al concentrar el 30% de todas 
las galerías que operan en España, siendo nuestro país el quinto en Europa, por 
detrás de Reino Unido, Francia, Alemania e Italia, representando en torno al 1% 
del volumen global. 
 
Mediante esta medida, el Gobierno regional contribuye, en el marco de sus 
competencias, a un entorno fiscal más favorable para estos agentes culturales, 
frente a barreras tributarias dependientes del Estado como el IVA del 21%, 
significativamente superior al de países como Italia (5%), Francia (5,5%) y 
Alemania (7%).  
 
Responde así a una demanda del propio sector para reforzar su competitividad 
en el mercado internacional, asumida tanto por la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo como por la de Cultura, Turismo y Deporte, que ha venido 
trabajando con las asociaciones representativas. 
 
EXPOSICIONES Y PROGRAMAS DE APOYO AL ARTE CONTEMPORÁNEO 
 
El compromiso del Ejecutivo autonómico con el sector del arte contemporáneo 
se materializa en distintas líneas de apoyo, que abarcan desde la dotación de 
9,4 millones de euros en 2026 para el programa de Museos y Exposiciones 
hasta la concesión de adquisiciones, premios y ayudas a la creación. 
 
Desde 2020 se destinan 500.000 euros al año a la compra de obra, acumulando 
332 adquiridas en ese periodo, y se han impulsado inversiones como la 
ampliación del almacén del Museo CA2M de Móstoles. 
 
Asimismo, la Comunidad de Madrid mantiene su apoyo a premios y ferias de 
referencia como ARCO, ESTAMPA y APERTURA, y se dedican 300.000 euros 
anuales a Ayudas a la Creación, además de prestar especial atención al talento 
emergente mediante iniciativas como la Sala de Arte Joven, Circuitos de Artes 
Plásticas y Se Busca Comisario. 
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